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RAD: 0800131030112001003600 

DTE: GUILLERMO CAÑAS GUTIERREZ 

DDO: ALFONSO SANABRIA Y MARIA JEREZ 



Señores 

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D 

 
 
RAD: 08001310301120010036000 

 
 
DTE: GUILLERMO CAÑAS GUTIERREZ DEMANDADOS: ALFON 
SANABRIA Y MARIA JEREZ. 

 
ASUNTO: Recurso de reposición  

 
 
JOSE ELIAS MOSQUERA GONGORA, abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, con T.P No 123-874 del C.S de la J, con el acostumbrado respeto y en 
representación del señor. GUILLERMO MANUEL CAÑAS CARRILLO, me dirijo a ese honorable 
despacho, con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha (29) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023). El cual salió por estado 30 de marzo del 2023, el cual en la parte resolutiva  
en su numeral segundo manifiesta lo siguiente: 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de sucesión procesal elevada por el señor Guillermo Manuel  
Cañas Carrillo, según se dijo en la parte motiva, en la cual su despacho manifiesta lo siguiente: De otro 
lado, encuentra el despacho que el señor Guillermo Manuel Cañas Carrillo, a través de apoderado 
judicial, solicita se le reconozca como sucesor procesal del demandante Guillermo Cañas Gutiérrez, 
fallecido-; sin embargo, no acredita su registro civil de nacimiento para efectos de constatar su 
parentesco; motivo por el que, no se accederá a lo requerido - 
 
Igualmente el despacho no me reconoció personería jurídica para actuar, a pesar de haber enviado el 
poder el 21 de Octubre del año 2022, a lo cual nunca se hizo referencia,  
 
Por lo anterior y en aras de ejercer la defensa de los intereses de mi poderdante para lo cual solicito a 
su señoría, se me reconozca personería y de igual forma a mi poderdante GUILLERMO CAÑAS 
CARRILLO,  como heredero de su señor padre hoy fallecido señor GUILLERMO CAÑAS GUTIERREZ. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el art 318 del C.G.P, para lo cual aporto de manera 
inmediata copia registro civil de nacimiento serie No 5868207 de la notaria segunda del circulo de 
barranquilla.   
 
De lo anterior una vez reconocido, solicito se sirva notificarme a la siguiente dirección electrónica. 
josemosquerag@hotmail.com, oficina en la Carrera 46 No 46-126 barranquilla. 

 

De usted señor juez atentamente. 

 

 
 
 
 

 
 

JOSE ELIAS MOSQUERA GONGORA 
CC No 72.160.331 de Barranquilla 
T.P No 123-874 del C.S de la J 
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